
 

FECHA: 02-05-2024 ESTADO No. 066

RG. PONENTE RADICADO DEMANDANTE DEMANDADO CLASE F. ACTUACIÓN ACTUACIÓN

1 AMPARO OVIEDO PINTO 11001-33-42-047-2021-00197-02 OLGA LUCIA DELGADILLO VELASQUEZ
NACION - MINISTERIO DE DEFENSA - 

POLICIA NACIONAL 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
30/04/2024 

AUTO ADMITIENDO 

RECURSO

2 AMPARO OVIEDO PINTO 11001-33-42-046-2022-00149-01 MARIA MERCEDES MUÑOZ DE SILVA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

DE GESTION PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 

LA PROTECCION S

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
30/04/2024 

AUTO ADMITIENDO 

RECURSO

3 AMPARO OVIEDO PINTO 11001-33-35-030-2019-00469-01 REBECA INES MALAVER RUIZ

FONDO DE PRESTACIONES 

ECONÓMICAS CESANTIAS Y 

PENSIONES

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
30/04/2024 

AUTO ADMITIENDO 

RECURSO

4 AMPARO OVIEDO PINTO 11001-33-35-029-2022-00175-01 MARIA DE LOS ANGELES NAVARRETE 
CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 

POLICIA - CASUR

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
30/04/2024 

AUTO ADMITIENDO 

RECURSO

5 AMPARO OVIEDO PINTO 11001-33-42-055-2018-00086-01 JESUS EVELIO ROJAS ESLAVA
NACION-MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL- POLICIA NACIONAL

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
30/04/2024 

AUTO ADMITIENDO 

RECURSO

6 AMPARO OVIEDO PINTO 11001-33-42-052-2021-00303-01 JESUS MARIA RENGIFO GAITAN

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

DE GESTION PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 

LA PROTECCION S

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
30/04/2024 

AUTO ADMITIENDO 

RECURSO

7 AMPARO OVIEDO PINTO 11001-33-42-051-2023-00086-01
EDWAR LEONARDO PARADA 

MORGADO

NACION - MINISTERIO DE DEFENSA - 

ARMADA NACIONAL

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
30/04/2024 

AUTO ADMITIENDO 

RECURSO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA - SECCIÓN SEGUNDA SUBSECCIÓN "C"

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ORALIDAD



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “C” 

 

Bogotá, D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Ponente: AMPARO OVIEDO PINTO 

 

R E F E R E N C I A S: 

 

Expediente:  11001-33-42-047-2021-00197-01 

Demandante: Olga Lucía Delgadillo Velásquez 

Demandado:  Nación - Ministerio de Defensa Nacional – Policía 

Nacional 

Asunto:  Admite recurso de apelación contra sentencia  

 

 

1. Recurso de apelación contra sentencia.   

 

Mediante Ley 2080 de 20211, se reformó el Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, la mencionada ley (artículo 86), sobre el régimen de 

vigencia y transición normativa fue clara en establecer que “(…) los recursos 

interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las 

diligencias iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en 

curso y las notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes vigentes 

cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las 

audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los 

incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. (…)”.  

  

En el sub examine la alzada fue presentada2, sustentada y concedida luego de la entrada 

en vigencia de la mencionada normativa (25 de enero de 20213) razón por la cual, el 

estudio del trámite que nos ocupa se asumirá bajo el tenor literal de la Ley 1437 de 2011 

modificada por la Ley 2080 de 2021.  

 

Hecha la anterior precisión y descendiendo a la gestión procesal que interesa a este 

proceso, por estar presentado en legal forma y sustentado admítase el recurso de 

                                                           
1 “Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -

ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante 

la jurisdicción.” Diario Oficial No: 51.568. Fecha de Publicación:  
2 19 de enero de 2024 
3 Diario Oficial No: 51.568. Fecha de Publicación: 25/01/2021  
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apelación formulado por la parte demandante, contra la sentencia proferida el 19 de 

diciembre de 2023, por el Juzgado Cuarenta y Siete Administrativo del Circuito Judicial 

de Bogotá, que negó las pretensiones de la demanda, por estar presentado dentro de 

la oportunidad legal establecida en el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, que modificó 

el artículo 247 del CPACA1.  

 

Notifíquese personalmente, a través del mensaje dirigido al buzón de correo electrónico 

dispuesto para recibir notificaciones judiciales al agente del Ministerio Público, de 

conformidad a lo previsto en los artículos 197 y 198 numeral 3° del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en consonancia con lo 

dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 20222, y mediante anotación en estado 

electrónico a las partes, según lo establecido en el artículo 201 CPACA modificado por 

el artículo 50 de la Ley 2080 y en armonía con el artículo 9° de la Ley 2213 de 2022.  

 

2.- Trámite para sentencia.  

  

Ejecutoriado el auto anterior, la Secretaría de la Subsección pasará el expediente al 

Despacho para dictar sentencia ya que, en razón a la inexistencia de solicitud probatoria, 

no hay lugar a correr traslado a las partes para alegar, como lo dispone el numeral 5º 

del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 

20214. En todo caso atendiendo al numeral 4° del citado artículo 67, los sujetos 

procesales, en el término de ejecutoria de este auto, podrán pronunciarse sobre los 

recursos de apelación de los demás intervinientes, si aún no lo hubieren hecho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

AMPARO OVIEDO PINTO 

Firma Electrónica 
 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la Magistrada ponente de la Sección Segunda del 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, 

integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 del CPACA.  

                                                           
1 Consejo de Estado. Auto del 29 de noviembre de 2022. Regla de unificación jurisprudencial: «La notificación de las sentencias 

por vía electrónica prevista en el inciso primero del artículo 203 del CPACA se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) 
días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 205 del CPACA». 
2 Por medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales 
y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y se dictan otras disposiciones. 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “C” 

 

Bogotá, D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Ponente: AMPARO OVIEDO PINTO 

 

R E F E R E N C I A S: 

 

Expediente:  11001-33-42-046-2022-00149-01 

Demandante: María Mercedes Muñoz de Silva  

Demandado:  Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional 

y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 

-UGPP- 

Asunto:  Admite recurso de apelación contra sentencia  

 

 

1. Recurso de apelación contra sentencia.   

 

Mediante Ley 2080 de 20211, se reformó el Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, la mencionada ley (artículo 86), sobre el régimen de 

vigencia y transición normativa fue clara en establecer que “(…) los recursos 

interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las 

diligencias iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en 

curso y las notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes vigentes 

cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las 

audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los 

incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. (…)”.  

  

En el sub examine la alzada fue presentada2, sustentada y concedida luego de la entrada 

en vigencia de la mencionada normativa (25 de enero de 20213) razón por la cual, el 

estudio del trámite que nos ocupa se asumirá bajo el tenor literal de la Ley 1437 de 2011 

modificada por la Ley 2080 de 2021.  

 

Hecha la anterior precisión y descendiendo a la gestión procesal que interesa a este 

proceso, por estar presentado en legal forma y sustentado admítase el recursos de 

                                                           
1 “Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -ley 

1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la 

jurisdicción.” Diario Oficial No: 51.568. Fecha de Publicación:  
2 8 de mayo de 2023 
3 Diario Oficial No: 51.568. Fecha de Publicación: 25/01/2021  
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apelación formulados por la parte demandante, contra la sentencia proferida el 2 de 

mayo de 2023, por el Juzgado Cuarenta y Seis Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá, que negó las pretensiones de la demanda, por estar presentado dentro de la 

oportunidad legal establecida en el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 247 del CPACA1.  

 

Notifíquese personalmente, a través del mensaje dirigido al buzón de correo electrónico 

dispuesto para recibir notificaciones judiciales al agente del Ministerio Público, de 

conformidad a lo previsto en los artículos 197 y 198 numeral 3° del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en consonancia con lo 

dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 20222, y mediante anotación en estado 

electrónico a las partes, según lo establecido en el artículo 201 CPACA modificado por el 

artículo 50 de la Ley 2080 y en armonía con el artículo 9° de la Ley 2213 de 2022.  

 

2.- Trámite para sentencia.  

  

Ejecutoriado el auto anterior, la Secretaría de la Subsección pasará el expediente al 

Despacho para dictar sentencia ya que, en razón a la inexistencia de solicitud probatoria, 

no hay lugar a correr traslado a las partes para alegar, como lo dispone el numeral 5º del 

artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 

20214. En todo caso atendiendo al numeral 4° del citado artículo 67, los sujetos 

procesales, en el término de ejecutoria de este auto, podrán pronunciarse sobre los 

recursos de apelación de los demás intervinientes, si aún no lo hubieren hecho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

AMPARO OVIEDO PINTO 

Firma Electrónica 
 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la Magistrada ponente de la Sección Segunda del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 del CPACA.  

                                                           
1 Consejo de Estado. Auto del 29 de noviembre de 2022. Regla de unificación jurisprudencial: «La notificación de las sentencias por 

vía electrónica prevista en el inciso primero del artículo 203 del CPACA se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 205 del CPACA». 
2 Por medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y se dictan otras disposiciones. 



 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “C” 

 

Bogotá, D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Ponente: AMPARO OVIEDO PINTO 

 

R E F E R E N C I A S: 

 

Expediente:  11001-33-35-030-2019-00469-01 

Demandante:  Rebeca Inés Malaver Ruiz 

Demandado:   Fondo de Prestaciones Económicas Cesantías y 

Pensiones –FONCEP-   

Vinculada:  Nelcy Hernández León 

Asunto:  Admite recurso de apelación contra sentencia  

 

 

1. Recurso de apelación contra sentencia.   

 

Mediante Ley 2080 de 20211, se reformó el Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, la mencionada ley (artículo 86), sobre el régimen de 

vigencia y transición normativa fue clara en establecer que “(…) los recursos 

interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las 

diligencias iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en 

curso y las notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes vigentes 

cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las 

audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los 

incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. (…)”.  

  

En el sub examine la alzada fue presentada2, sustentada y concedida luego de la entrada 

en vigencia de la mencionada normativa (25 de enero de 20213) razón por la cual, el 

estudio del trámite que nos ocupa se asumirá bajo el tenor literal de la Ley 1437 de 2011 

modificada por la Ley 2080 de 2021.  

 

Hecha la anterior precisión y descendiendo a la gestión procesal que interesa a este 

proceso, por estar presentado en legal forma y sustentado admítase el recurso de 

                                                           
1 “Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -

ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante 

la jurisdicción.” Diario Oficial No: 51.568. Fecha de Publicación:  
2 18 de diciembre de 2023 
3 Diario Oficial No: 51.568. Fecha de Publicación: 25/01/2021  
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apelación formulado por la parte demandante, contra la sentencia proferida en audiencia 

celebrada el 4 de diciembre de 2023, por el Juzgado Treinta Administrativo del Circuito 

Judicial de Bogotá, que negó las pretensiones de la demanda, por estar presentado 

dentro de la oportunidad legal establecida en el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, que 

modificó el artículo 247 del CPACA1.  

 

Notifíquese personalmente, a través del mensaje dirigido al buzón de correo electrónico 

dispuesto para recibir notificaciones judiciales al agente del Ministerio Público, de 

conformidad a lo previsto en los artículos 197 y 198 numeral 3° del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en consonancia con lo 

dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 20222, y mediante anotación en estado 

electrónico a las partes, según lo establecido en el artículo 201 CPACA modificado por 

el artículo 50 de la Ley 2080 y en armonía con el artículo 9° de la Ley 2213 de 2022.  

 

2.- Trámite para sentencia.  

  

Ejecutoriado el auto anterior, la Secretaría de la Subsección pasará el expediente al 

Despacho para dictar sentencia ya que, en razón a la inexistencia de solicitud probatoria, 

no hay lugar a correr traslado a las partes para alegar, como lo dispone el numeral 5º 

del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 

20214. En todo caso atendiendo al numeral 4° del citado artículo 67, los sujetos 

procesales, en el término de ejecutoria de este auto, podrán pronunciarse sobre los 

recursos de apelación de los demás intervinientes, si aún no lo hubieren hecho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

AMPARO OVIEDO PINTO 

Firma Electrónica 
 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la Magistrada ponente de la Sección Segunda del 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, 

integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 del CPACA.  

                                                           
1 Consejo de Estado. Auto del 29 de noviembre de 2022. Regla de unificación jurisprudencial: «La notificación de las sentencias 

por vía electrónica prevista en el inciso primero del artículo 203 del CPACA se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) 
días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 205 del CPACA». 
2 Por medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales 
y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y se dictan otras disposiciones. 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “C” 

 

Bogotá, D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Ponente: AMPARO OVIEDO PINTO 

 

R E F E R E N C I A S: 

 

Expediente:  11001-33-35-029-2022-00175-01 

Demandante: María de los Ángeles Navarrete 

Demandado:  Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional – 

CASUR 

Asunto:  Admite recurso de apelación contra sentencia  

 

 

1. Recurso de apelación contra sentencia.   

 

Mediante Ley 2080 de 20211, se reformó el Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo, la mencionada ley (artículo 86), sobre el régimen de 

vigencia y transición normativa fue clara en establecer que “(…) los recursos 

interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las 

diligencias iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en 

curso y las notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes vigentes 

cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las 

audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes 

o comenzaron a surtirse las notificaciones. (…)”.  

  

En el sub examine la alzada fue presentada2, sustentada y concedida luego de la entrada 

en vigencia de la mencionada normativa (25 de enero de 20213) razón por la cual, el estudio 

del trámite que nos ocupa se asumirá bajo el tenor literal de la Ley 1437 de 2011 modificada 

por la Ley 2080 de 2021.  

 

Hecha la anterior precisión y descendiendo a la gestión procesal que interesa a este 

proceso, por estar presentado en legal forma y sustentado admítase el recursos de 

apelación formulado por la parte demandante, contra la sentencia proferida en audiencia 

                                                           
1 “Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -ley 

1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la 

jurisdicción.” Diario Oficial No: 51.568. Fecha de Publicación:  
2 20 de marzo de 2024 
3 Diario Oficial No: 51.568. Fecha de Publicación: 25/01/2021  
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celebrada el 7 de marzo de 2024, por el Juzgado Sesenta y Siete Administrativo del Circuito 

Judicial de Bogotá, que negó las pretensiones de la demanda, por estar presentado dentro 

de la oportunidad legal establecida en el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, que modificó 

el artículo 247 del CPACA1. Atendiendo lo consignado en el numeral 4° del artículo 

247 de la Ley 1437 de 2011, se examinará el pronunciamiento que presentó la 

apoderada de la parte actora y que denominó alegatos de conclusión2.  

 

Notifíquese personalmente, a través del mensaje dirigido al buzón de correo electrónico 

dispuesto para recibir notificaciones judiciales al agente del Ministerio Público, de 

conformidad a lo previsto en los artículos 197 y 198 numeral 3° del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en consonancia con lo dispuesto en el 

artículo 8° de la Ley 2213 de 20223, y mediante anotación en estado electrónico a las partes, 

según lo establecido en el artículo 201 CPACA modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 

y en armonía con el artículo 9° de la Ley 2213 de 2022.  

 

2.- Trámite para sentencia.  

  

Ejecutoriado el auto anterior, la Secretaría de la Subsección pasará el expediente al 

Despacho para dictar sentencia ya que, en razón a la inexistencia de solicitud probatoria, 

no hay lugar a correr traslado a las partes para alegar, como lo dispone el numeral 5º del 

artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 20214. 

En todo caso atendiendo al numeral 4° del citado artículo 67, los sujetos procesales, en el 

término de ejecutoria de este auto, podrán pronunciarse sobre los recursos de apelación de 

los demás intervinientes, si aún no lo hubieren hecho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

AMPARO OVIEDO PINTO 

Firma Electrónica 
 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la Magistrada ponente de la Sección Segunda del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 del CPACA.  

                                                           
1 Consejo de Estado. Auto del 29 de noviembre de 2022. Regla de unificación jurisprudencial: «La notificación de las sentencias por vía 

electrónica prevista en el inciso primero del artículo 203 del CPACA se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación, de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 2 del artículo 205 del CPACA». 
2 24 de abril de 2024 
3 Por medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para implementar 

las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 
atención a los usuarios del servicio de justicia y se dictan otras disposiciones. 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “C” 

 

Bogotá, D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Ponente: AMPARO OVIEDO PINTO 

 

R E F E R E N C I A S: 

 

Expediente:  11001-33-42-055-2018-00086-01 

Demandante: Jesús Evelio Rojas Eslava 

Demandado:  Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Policía 

Nacional 

Asunto:  Admite recurso de apelación contra sentencia  

 

 

1. Recurso de apelación contra sentencia.   

 

Mediante Ley 2080 de 20211, se reformó el Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, la mencionada ley (artículo 86), sobre el régimen de 

vigencia y transición normativa fue clara en establecer que “(…) los recursos 

interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las 

diligencias iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en 

curso y las notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes vigentes 

cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las 

audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los 

incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. (…)”.  

  

En el sub examine la alzada fue presentada2, sustentada y concedida luego de la entrada 

en vigencia de la mencionada normativa (25 de enero de 20213) razón por la cual, el 

estudio del trámite que nos ocupa se asumirá bajo el tenor literal de la Ley 1437 de 2011 

modificada por la Ley 2080 de 2021.  

 

Hecha la anterior precisión y descendiendo a la gestión procesal que interesa a este 

proceso, por estar presentado en legal forma y sustentado admítase el recursos de 

apelación formulado por la parte demandante, contra la sentencia proferida el 31 de 

                                                           
1 “Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -ley 

1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la 

jurisdicción.” Diario Oficial No: 51.568. Fecha de Publicación:  
2 14 de junio de 2023 
3 Diario Oficial No: 51.568. Fecha de Publicación: 25/01/2021  
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mayo de 2023, por el Juzgado Cincuenta y Cinco Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá, que negó las pretensiones de la demanda, por estar presentado dentro de la 

oportunidad legal establecida en el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 247 del CPACA1.  

 

Notifíquese personalmente, a través del mensaje dirigido al buzón de correo electrónico 

dispuesto para recibir notificaciones judiciales al agente del Ministerio Público, de 

conformidad a lo previsto en los artículos 197 y 198 numeral 3° del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en consonancia con lo 

dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 20222, y mediante anotación en estado 

electrónico a las partes, según lo establecido en el artículo 201 CPACA modificado por el 

artículo 50 de la Ley 2080 y en armonía con el artículo 9° de la Ley 2213 de 2022.  

 

2.- Trámite para sentencia.  

  

Ejecutoriado el auto anterior, la Secretaría de la Subsección pasará el expediente al 

Despacho para dictar sentencia ya que, en razón a la inexistencia de solicitud probatoria, 

no hay lugar a correr traslado a las partes para alegar, como lo dispone el numeral 5º del 

artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 

20214. En todo caso atendiendo al numeral 4° del citado artículo 67, los sujetos 

procesales, en el término de ejecutoria de este auto, podrán pronunciarse sobre los 

recursos de apelación de los demás intervinientes, si aún no lo hubieren hecho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AMPARO OVIEDO PINTO 

Firma Electrónica 
 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la Magistrada ponente de la Sección Segunda del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 del CPACA.  

                                                           
1 Consejo de Estado. Auto del 29 de noviembre de 2022. Regla de unificación jurisprudencial: «La notificación de las sentencias por 

vía electrónica prevista en el inciso primero del artículo 203 del CPACA se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 205 del CPACA». 
2 Por medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y se dictan otras disposiciones. 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “C” 

 

Bogotá, D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Ponente: AMPARO OVIEDO PINTO 

 

R E F E R E N C I A S: 

 

Expediente:  11001-33-42-052-2021-00303-01 

Demandante: Jesús María Rengifo Gaitán 

Demandado:  Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional 

y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 

-UGPP-  

Asunto:  Admite recurso de apelación contra sentencia  

 

 

1. Recurso de apelación contra sentencia.   

 

Mediante Ley 2080 de 20211, se reformó el Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, la mencionada ley (artículo 86), sobre el régimen de 

vigencia y transición normativa fue clara en establecer que “(…) los recursos 

interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las 

diligencias iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en 

curso y las notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes vigentes 

cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las 

audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los 

incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. (…)”.  

  

En el sub examine la alzada fue presentada2, sustentada y concedida luego de la entrada 

en vigencia de la mencionada normativa (25 de enero de 20213) razón por la cual, el 

estudio del trámite que nos ocupa se asumirá bajo el tenor literal de la Ley 1437 de 2011 

modificada por la Ley 2080 de 2021.  

 

Hecha la anterior precisión y descendiendo a la gestión procesal que interesa a este 

proceso, por estar presentado en legal forma y sustentado admítase el recursos de 

                                                           
1 “Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -ley 

1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la 

jurisdicción.” Diario Oficial No: 51.568. Fecha de Publicación:  
2 15 de enero de 2024 
3 Diario Oficial No: 51.568. Fecha de Publicación: 25/01/2021  



 
Expediente No. 11001-33-42-052-2021-00303-01 

Demandante: Jesús María Rengifo Gaitán 

 
Ponente: Amparo Oviedo Pinto  

 

Página 2 de 2 
 

apelación formulado por la parte demandante, contra la sentencia proferida el 5 de 

diciembre de 2023, por el Juzgado Cincuenta y Dos Administrativo del Circuito Judicial 

de Bogotá, que negó las pretensiones de la demanda, por estar presentado dentro de 

la oportunidad legal establecida en el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, que modificó 

el artículo 247 del CPACA1.  

 

Notifíquese personalmente, a través del mensaje dirigido al buzón de correo electrónico 

dispuesto para recibir notificaciones judiciales al agente del Ministerio Público, de 

conformidad a lo previsto en los artículos 197 y 198 numeral 3° del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en consonancia con lo 

dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 20222, y mediante anotación en estado 

electrónico a las partes, según lo establecido en el artículo 201 CPACA modificado por el 

artículo 50 de la Ley 2080 y en armonía con el artículo 9° de la Ley 2213 de 2022.  

 

2.- Trámite para sentencia.  

  

Ejecutoriado el auto anterior, la Secretaría de la Subsección pasará el expediente al 

Despacho para dictar sentencia ya que, en razón a la inexistencia de solicitud probatoria, 

no hay lugar a correr traslado a las partes para alegar, como lo dispone el numeral 5º del 

artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 

20214. En todo caso atendiendo al numeral 4° del citado artículo 67, los sujetos 

procesales, en el término de ejecutoria de este auto, podrán pronunciarse sobre los 

recursos de apelación de los demás intervinientes, si aún no lo hubieren hecho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

AMPARO OVIEDO PINTO 

Firma Electrónica 
 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la Magistrada ponente de la Sección Segunda del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 del CPACA.  

                                                           
1 Consejo de Estado. Auto del 29 de noviembre de 2022. Regla de unificación jurisprudencial: «La notificación de las sentencias por 

vía electrónica prevista en el inciso primero del artículo 203 del CPACA se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 205 del CPACA». 
2 Por medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y se dictan otras disposiciones. 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “C” 

 

Bogotá, D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Ponente: AMPARO OVIEDO PINTO 

 

R E F E R E N C I A S: 

 

Expediente:  11001-3342-051-2023-00086-01 

Demandante: Edwar Leonardo Parada Morgado 

Demandado:  Nación - Ministerio de Defensa Nacional – Armada 

Nacional 

Asunto:  Admite recurso de apelación contra sentencia  

 

 

1. Recurso de apelación contra sentencia.   

 

Mediante Ley 2080 de 20211, se reformó el Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, la mencionada ley (artículo 86), sobre el régimen de 

vigencia y transición normativa fue clara en establecer que “(…) los recursos 

interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las 

diligencias iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en 

curso y las notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes vigentes 

cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las 

audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los 

incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. (…)”.  

  

En el sub examine la alzada fue presentada2, sustentada y concedida luego de la entrada 

en vigencia de la mencionada normativa (25 de enero de 20213) razón por la cual, el 

estudio del trámite que nos ocupa se asumirá bajo el tenor literal de la Ley 1437 de 2011 

modificada por la Ley 2080 de 2021.  

 

Hecha la anterior precisión y descendiendo a la gestión procesal que interesa a este 

proceso, por estar presentado en legal forma y sustentado admítase el recursos de 

                                                           
1 “Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -

ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante 

la jurisdicción.” Diario Oficial No: 51.568. Fecha de Publicación:  
2 13 de diciembre de 2023 
3 Diario Oficial No: 51.568. Fecha de Publicación: 25/01/2021  
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apelación formulado por la parte demandada, contra la sentencia proferida el 23 de 

noviembre de 2023, por el Juzgado Cincuenta y Uno Administrativo del Circuito Judicial 

de Bogotá, que accedió a las pretensiones de la demanda, por estar presentado dentro 

de la oportunidad legal establecida en el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, que modificó 

el artículo 247 del CPACA1.  

 

Notifíquese personalmente, a través del mensaje dirigido al buzón de correo electrónico 

dispuesto para recibir notificaciones judiciales al agente del Ministerio Público, de 

conformidad a lo previsto en los artículos 197 y 198 numeral 3° del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en consonancia con lo 

dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 20222, y mediante anotación en estado 

electrónico a las partes, según lo establecido en el artículo 201 CPACA modificado por 

el artículo 50 de la Ley 2080 y en armonía con el artículo 9° de la Ley 2213 de 2022.  

 

2.- Trámite para sentencia.  

  

Ejecutoriado el auto anterior, la Secretaría de la Subsección pasará el expediente al 

Despacho para dictar sentencia ya que, en razón a la inexistencia de solicitud probatoria, 

no hay lugar a correr traslado a las partes para alegar, como lo dispone el numeral 5º 

del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 

20214. En todo caso atendiendo al numeral 4° del citado artículo 67, los sujetos 

procesales, en el término de ejecutoria de este auto, podrán pronunciarse sobre los 

recursos de apelación de los demás intervinientes, si aún no lo hubieren hecho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

AMPARO OVIEDO PINTO 

Firma Electrónica 
 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la Magistrada ponente de la Sección Segunda del 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, 

integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 del CPACA.  

                                                           
1 Consejo de Estado. Auto del 29 de noviembre de 2022. Regla de unificación jurisprudencial: «La notificación de las sentencias 

por vía electrónica prevista en el inciso primero del artículo 203 del CPACA se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) 
días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 205 del CPACA». 
2 Por medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales 
y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y se dictan otras disposiciones. 


